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Expte. N~ 129/81

VISTO:
Estas actuaciones y la resolución N~ 435-81 del 22 de Octubre /

de 1981, recaída a Fs. 256/258; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 2~ de la misma se otorgó a la alumna Alicia

Mabel Korcarz equivalencia parcial de la materia "Economía 1" de la carrera de
Contador Público Nacional, por las asignaturas "Introducción a la Economía 1", /
"Introducción a la Economía 11" y "Contabilidad Social", aprobadas en la Facul-
tad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba;

Que a fin de obtener la equiparación total se le exigió la apro-
bación previa de una prueba complementaria sobre los temas 3, 4 Y 8 del programa
vigen te;

Que por haber la mencionada alumna aprobado dichos temas, la Fa-
cultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales aconseja se le acuerde la /
equivalencia definitiva de la materia en cuestión;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 10.-Conceder a la alumna Alicia Mabel KORCARZ, L.U. N~ 10.445, equiva-
lencia de la materia ECONOMIA 1 de la carrera de Contador Público Nacional (Plan
de estudios 1973 - modificado), por las asignaturas "Introducción a la Economía
1" (nota cuatro (4): 7-8-74), "Introducción a la Economía II" (nota seis (6):13-
8-75) y "Contabilidad Social" (nota siete (7): 2-12-76), aprobadas en la Facul-
tad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba y en mérito a
haber aprobado además una prueba complementaria sobre los temas 3, 4 Y 8 exigida
por la cátedra para obtener su equiparación total.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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